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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que se
aplicarán sanciones administrativas a las y los servidores públicos por los actos u
omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia
que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones.

Por ello, es necesario combatir la corrupción, que no es un fenómeno aislado sino
la consecuencia de distintas formas de transgresión al Estado de Derecho, por lo
que no puede combatirse de manera eficaz, persiguiendo solamente a los
individuos que han cometido faltas, sino construyendo garantías y creando
políticas integrales que permiten disminuir esas conductas.

Por lo anterior, el municipio de Lagos de Moreno, Jalisco, requiere de un órgano
colegiado que difunda, vigile e incentive la adopción de los principios, valores y
reglas de integridad establecidos en el Código de Ética de los Servidores Públicos
del Municipio de Lagos de Moreno, Jalisco.

El Plan Anual de Trabajo del Comité de Ética y Prevención de Conflictos de
Interés del Municipio de Lagos de Moreno, Jalisco, está orientado a implementar
las actividades que permitan identificar y delimitar los principios, valores y
conductas que en situaciones específicas deban observar las personas servidoras
públicas en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Su relevancia se
sustentará en los ordenamientos legales siguientes:

• Ley General de Responsabilidades Administrativas, artículos 6, 16 Y 49
fracción 1;

• Reglamento del Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés del
Municipio de Lagos de Moreno, Jalisco;

• Código Ética de los Servidores Públicos del Municipio de Lagos de Moreno,
Jalisco; y

• Código de Conducta de los Servidores Públicos del Municipio de Lagos de
Moreno, Jalisco.

Con los citados ordenamientos, el Comité de Ética y Prevención de Conflictos de
Interés del Municipio de Lagos de Moreno, Jalisco, asegurará la mejora continua
de las personas servidoras públicas en el desempeño de su empleo, cargo o
comisión, para que obs en siempre y en todo momento los principios, valores,
reglas de integridad y r s concretas comportamiento en su actuar.



El presente Plan Anual de Trabajo 2024 tiene como objetivo general implementar
acciones y actividades que permitan identificar y delimitar las conductas que en
situaciones específicas deban observar las personas servidoras públicas en el
desempeño de su empleo, cargo o comisión, así como fomentar una cultura ética
y difundir el contenido del Código de Ética y Código de Conducta.

l. Elaborar y presentar durante el primer trimestre de cada año, su Plan Anual de
trabajo, que contendrá cuando menos: los objetivos, metas y actividades
específicas que el Comité tenga previsto llevar a cabo;

11.Promover el cumplimiento y observación del Código de Ética y Código de
Conducta entre las personas servidoras públicas;

111.Determinar y emitir los Indicadores de Cumplimiento del Código de Ética y del
Código de Conducta para el ejercicio fiscal 2024, así como el método para evaluar
semestral o anualmente los resultados obtenidos, los cuales deberán publicarse
en el Portal de Obligaciones de Transparencia y la página web del Órgano Interno
de Control;

IV. Fungir como órgano de consulta y asesoría especializada en asuntos
relacionados con la aplicación del Código de Ética, así como del Código de
Conducta y demás temas en materia de ética;

V. Emitir recomendaciones derivadas del incumplimiento al Código de Ética o del
Código de Conducta, según sea el caso, las cuales consistirán en un
ronunciamiento imparcial no vinculatorio, haciéndose de conocimiento de las

personas servidoras públicas, como de su superior jerárquico;

VI. Emitir los documentos que permitan identificar y prevenir conductas de las y los
servidores públicos contrarias a lo dispuesto en el Código de Ética y en el Código

Conducta, o que puedan constituir posibles conflictos de intereses;

VII. Oornunicar al Órgano Interno de Control las conductas de las personas
servidoras públicas, que puedan constituir faltas administrativas, en términos de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas y Ley de Responsabilidades ~
.olíticas y Administrativas del Estado de Jalisco; y

·VIII. Analizar y revisar
Conflictos de Interés el
normatividad
necesarias.

eglamento del Comité de Ética y Prevención de
icipio e La os de Moreno, Jalisco y la demás

u caso, realizar las modificaciones
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El presente esquema representa el modelo empleado en el Comité de Ética y
Prevención de Conflictos de Interés del Municipio de Lagos de Moreno, Jalisco,
con el cual se fortalece el sistema de control, orden, efectividad y transparencia.
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